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Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de las acciones de la socie-
dad de cotización oficial y contratación pública en
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao,
Sociedad Anónima. Modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto. Incorporación,
en su caso, a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores de la Sociedad Rectora de la Bolsa de
Valores de Bilbao, Sociedad Anónima, como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la sociedad.

Noveno.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 18, 18 bis y 20 de los Estatutos sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y sus normas de
desarrollo. Adición de los artículos que fueran nece-
sarios con este objeto.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Urdampilleta
Otero.—17.649.

MITEGAMA 2000, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 17 de
junio de 2004, a las 17,15 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la

llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Azucena Jaén Esta-
ca.—18.862.

MIZUNO, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Valencia, calle Mestre
Racional, número 15, el día 24 de junio de 2004,
a las once treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 25 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e informe de gestión correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Traslado de domicilio social. Modifi-
cación del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Octavo.—Exclusión de las acciones de la sociedad
de cotización oficial y contratación pública en la
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao,
Sociedad Anónima. Modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales. Adición de los artículos que
fueran necesarios con este objeto. Incorporación,
en su caso, a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento del servicio de compensación y liquidación
de valores de la Sociedad Rectora de la Bolsa de
Valores de Bilbao, Sociedad Anónima, como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la sociedad.

Décimo.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 37, 37 bis y 39 de los Estatutos sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios con el obje-

to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de inversión colectiva y sus normas de
desarrollo. Adición de los artículos que fueran nece-
sarios con este objeto.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de facultades.
Decimotercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Antonio Salgado Bara-
hona.—18.275.

MONTECRISTO INVERSIONS,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 17 de
junio de 2004, a las 15,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
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de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alberto Villasán
Gómez.—18.861.

MORAL CUBERO E HIJOS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general ordinaria,
en el domicilio social, Extramuros, carretera comar-
cal 203, de El Carpio (Córdoba), el día 12 de junio
próximo, a las doce horas, en primera convocatoria
y, al día siguiente, a la misma hora y en el mismo
lugar en segunda, en su caso, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura del acta de la reunión anterior.
Segundo.—Censura de la gestión social, aproba-

ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio y resol-
ver sobre la aplicación de la cuenta de pérdidas
y ganancias, todo ello correspondiente al ejercicio
2003.

Tercero.—Cambio de domicilio a La Rambla y
correspondiente modificación del artículo 2.o de los
Estatutos sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

En el domicilio social están a disposición de los
señores accionistas, los documentos que van a ser
sometidos a la aprobación de la Junta, según el
2.o punto del orden del día. Los accionistas pueden
solicitar la entrega o envío gratuito de tales docu-
mentos.

El Carpio, 26 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Aguilar del
Rosal.—17.652.

MYRURGIA, S. A.

Sustitución de títulos representativos de las acciones
de la Sociedad

Myrurgia, Sociedad Anónima, según acuerdo de
la Junta general extraordinaria de accionistas de la
sociedad, celebrada el día 20 de diciembre de 1999,
y resolución del Consejo de Administración de fecha
23 de marzo de 2004, y conforme a lo establecido
en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se procede a la sustitución de títulos
de las acciones de la Sociedad, por otros nuevos,
para lo cual se procederá de acuerdo a lo siguiente:

Primero.—Sustituir los antiguos títulos de las
acciones por los nuevos títulos ordinarios redeno-
minados en euros, mediante canje de una acción
de tres (3) euros por cada una de 500 pesetas.

Segundo.—Las acciones sustituidas deberán pre-
sentarse para su canje en el domicilio social, en
el plazo de un mes a partir de la última fecha de
los anuncios publicados al efecto en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil (BORME) y en el diario
«La Vanguardia» de Barcelona.

Tercero.—Los títulos emitidos en lugar de los anu-
lados, y que no se presenten al canje en el plazo
señalado, quedarán depositados en el domicilio
social de la compañía por cuenta de quien justifique
su titularidad.

Cuarto.—Transcurridos tres años desde el día de
la constitución del depósito, los títulos emitidos en
lugar de los anulados podrán ser vendidos por la
Sociedad por cuenta y riesgo de los interesados,
con la intervención de Notario. El importe líquido
de la venta de los títulos será depositado, a dis-

posición de los interesados, en el Banco de España
o en la Caja General de Depósitos.

Barcelona, 25 de marzo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Marta Sulé Sal-
vadó.—17.944.

NATRONIC, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Administrador único de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en Pamplona, calle Arrie-
ta 16, 2.o, oficinas 3 y 4, el día 11 de junio de 2004,
a las veinte horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y aplicación del resultado, corres-
pondientes al ejercicio de 2003.

Tercero.—Depósito de las cuentas anuales.
Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión realizada por el órgano de administración
en el ejercicio de 2003.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del
acta, si procede.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la presente
convocatoria cualquier accionista podrá obtener de
la sociedad, de forma gratuita e inmediata, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general, pudiendo también examinarlos
en el domicilio social.

Pamplona, 29 de abril de 2004.—El Administra-
dor único, Daniel Astrain Egozcue.—18.033.

NAVESA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

De conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración celebrado el 17 de marzo de 2004,
se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de Navesa, S. A., para su celebración en Bilbao,
en la sede del Colegio de Abogados de Bizkaia,
sito en la calle Rampas de Uribitarte, n.o 3, a las
diecisiete horas del día 26 de mayo de 2004, en
primera convocatoria, y en caso de no obtenerse
quórum suficiente, el día 27 de mayo de 2004, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
a fin de deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos
sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio económico 2003, así como de la gestión social
de dicho ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
económico 2003.

Tercero.—Lectura y, si procede, aprobación del
acta de la junta.

Se informa que, a partir de la convocatoria de
la Junta, cualquier accionista puede obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de someterse a la aprobación de
la misma.

En Bilbao, 28 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jorge Navea
Alday.—19.422.

NODOR 1991, SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 26 de Abril de 2004, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas de esta Compañía, en pri-
mera convocatoria para el día 10 de Junio de 2004
a las 12 horas, en el domicilio social, y veinticuatro
horas después, en segunda convocatoria, si fuese
necesario, en el mismo lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración, correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales —Balance, cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria—y de la aplicación del
Resultado correspondiente al ejercicio 2003, así
como la Gestión Social correspondiente al mismo
ejercicio.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de la
sociedad para el ejercicio 2004.

Cuarto.—Exclusión de negociación e implanta-
ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación.

A partir de la presente convocatoria se hallan
a disposición de los señores accionistas los docu-
mentos e informes preceptivos sobre las propuestas
que se someterán a aprobación de la Junta, pudiendo
obtener copia de los mismos de forma inmediata
y gratuita

Manresa, 26 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pere Ribera Sella-
rès.—17.892.

OBRA CIVIL ASTURIANA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
su reunión de fecha 27 de abril de 2004, acordó
reducir el capital social, primero, en 523.600 euros,
con la finalidad de condonar dividendos pasivos
no satisfechos, mediante la disminución del valor
nominal de las acciones con cantidades pendientes
de desembolso, y, posteriormente, en 30 euros por
amortización de acciones, con la finalidad de devol-
ver a determinados accionistas de la sociedad parte
de sus aportaciones, quedando finalmente fijado el
capital social de la compañía en la suma de 887.950
euros.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a las reducciones de capital, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de reducción, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Oviedo, 28 de abril de 2004.—Presidente del Con-
sejo de Administración, don José Ignacio Pérez
Méndez.—18.239.

OFITA GRIS, S. L.
(Sociedad absorbente)
INGEPERFIL, S. A.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de las sociedades intervi-
nientes en el proceso de fusión por absorción, cele-
bradas en fecha 30 de abril de 2004, acordaron
por unanimidad aprobar la fusión por absorción
de la sociedad «Ingeperfil, Sociedad Anónima»
como sociedad absorbida, por «Ofita Gris, Sociedad
Limitada», como sociedad absorbente, con entera
transmisión del patrimonio de la sociedad absorbida,
que quedará disuelta y extinguida sin liquidación,
incorporando en bloque todo su activo y pasivo
a la sociedad absorbente, en los términos que resul-
tan del Proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona en fecha 21 de abril de 2004.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades Limitadas y en los artícu-


